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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA. .

Ntímero 571.
Circular núm 286.

En U Gaceta de Madrid núm 6582 correspondiente 
al Miércoles 30 de Junio ultimo, se hallan insertos los Rea
les decretos siguientes.

_ Rea l  d ec r e t o .
Teniendo en consideración las razones que me ha ex

puesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1. 0 El Estado no dará en sus pagos á los 
particulares, ni recibirá de estos ni de los estanqueros, 
receptores y cobradores de rentas y contribuciones pú
blicas, mayor suma en calderilla que el 20 por 100 desde 
la fecha de este Real decreto hasta 31 de Diciembre del 
presente año; 10 por 100 desde 1. 0 de Enero de 1853 
hasta 30 de Junio del mismo año: 5 por 100 desde 1. 0 
de Julio hasta 31 de Diciembre de 1853, y 3 por 100 
desde 1. 0 de Enero de 1854 hasta 30 de Junio del mii- 
mo año.

En las provincias donde, por costumbre ó disposicio
nes especiales, recibe el Tesoro la calderila en propor
ciones menores que las designados en este artículo, no 
se hará novedad hasta la época en que, con arreglo á la 
presente disposición, quede reducido el tipo á otro in
ferior al que en la actualidad satisfacen.

Art. 2.° Ni el Estado ni los particulares estarán 
obligados, desde 1° de Julio de 1854 en adelante, á 
recibir en pago calderilla por valor mayor que el de 
300 rs. en las sumas de 10,000 rs. inclusive arriba; de 
200 rs. en las que no lleguen á esta cantidad y excedan de 
5,000 rs.; de 100 rs. desde esta cantidad hasta la de 
1,000, ambas inclusive; y la décima parte del valor toral 
en las inferiores hasta 20 rs , desde cuya cantidad abajo 
podrá pagarse el todo en calderilla. '

Art. 3. 0 El Gobierno dará cuenta á las Cortes de 
las disposiciones contenidas en el presente decreto para 
su aprobación.

Dado en Aranjuez á veinte y siete de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y dos =Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Hacienda, Juan Bravo Morillo.

Rea l  d ec r e t o .
Conformándome con lo que me ha propuesto el Mi

nistro de Hacienda, de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1. 0 Se declaran libres de derechos y arbitrios 
de todas clases las bebidas espirituosas y las blandas que 
conduzcan los viageros y traginantes para su consumo 
inmediato en el tránsito de unos á otros pueblos, ó para 
comidas en aquellos en que se detengan á promover ne
gocios, ó por recreo, siempre que la cantidad de especies 
sea proporcionada á la que cada persona, familia ó per
sonas ó familias reunidas puedan necesitar y consumir en 
los caminos durante los viajes, y en los puntos de des
canso durante un dia.

Art. 2 0 Además de las deducciones y abonos que se 
conceden á los dueños de depódtos domésticos de líqui
dos por el art. 32 del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, se deducirá y abonará en lo sucesivo, en el con
cepto de mermas naturales, un 2 por 100 sobre las can
tidades de los mismos líquidos que queden existentes en 
los depósitos de un año para otro, y sobre las partidas 
que se extraigan con destino á otros pueblos del reino é 
islas adyacentes, siempre que las extracciones se ejecuten 
en envases de madera ó de barro; entendiéndose que este 
ultimo abono se habrá de verificar en los puntos donde 

le introduzcan las especies para el consumo.
Art. 3. 0 Se reduce á cuatro arrobas el tipo de seii 

]ue indistintamente está designado á las especies determi
nadas de consumo para poderlas estraer, libres de dere- 
ros y arbitrios, de los depósitos domésticos de coseche
ros, fabricantes, especuladores al por mayor, y de los 
puestos de venta al por menor, en su caso, con destino 
al consumo de otros pueblos, ó para el exterior del reino.

Igual regla se seguirá con las especies sujetas á la tarifa 
de derecho de puertas que tengan concedido el beneficio 
del depósito doméstico.
. Se exceptúan los líquidos, para cuyas extracciones con 

libertad de derechos y arbitrios se reduce el tipo á dos 
arrobas, siempre que no se verifiquen en corambres, y sí 
en envases de madera, cristal, vidrio ó barro.

Art. 4 o Se suprimen los derechos y arbitrios de to
das clases sobre frutos y efectos que se produzcan, bene
ficien y consuman dentro del casco de las capitales y 
puertos habilitados, administrados por derechos de puertas.

Art. 5 0 Se suprimen igualmente los derechos de puer
tas con que están gravadas las hortalizas ó verduras, según 
la clasificación que de ellas hace la tarifa vigente; en la 
inteligencia de que caducan al mismo tiempo los arbitrios 
que poseen sobre ellas, y de que no se establecerán en lo 
sucesivo otros nuevos á la introducción de las especies en 
las poblaciones, ni en el concepto de consumos.

Art. 6. 0 Se declaran comprendidas en el régimen co- 
«nnn de derechosde puertas, considerándolas en la escala 
ínfima de la tarifa, las capitales de provincia que han es
tado exceptuadas hasta aquí por motivos y circunstancial 
particulares, y se seguirá igual regla con los recintos ex
teriores de las que no se hallen aun sujetas á lo prescrito 
en Real orden de 13 de Febrero de 1849, si bien colo
cándolos en la escala en que figuren las poblaciones de 
que formen parte.

Art. 7. 0 En lugar de los 12 y 28 mrs. que respecti
vamente pagan por derechos de puertas la arroba de ha
rina de trigo y la fanega de este grano en las poblacio
nes comprendidas en la escala 3.a de la tarifa, pagarán 14 
mrs. la arroba de harina, y un real la fanega de trigo, como 
en las poblaciones de la segunda escala.

Al mismo impuesto se someterán las dos especies á su 
introducción en Madrid.

Art. 8. 0 Quedan sin efecto los conciertos de derechos 
que en la actualidad haya ajustados con ayuntamientos, 
gremios de hortelanos ó con personas particulares por el 
ramo de hortalizas.

Art. 9 0 Los efectos de estas reformas empezarán á 
regir desde el dia 1. 0 inclusive del mes de Agosto próximo.

Art. 10 Quedan derogadas las instrucciones, regla
mentos y órdenes vigentes en cuanto se opongan á este 
Real decreto.

, Art. 11. El Gobierno dará cuenta á las Cortes de estas 
disposiciones para su eximen y aprobación.

Dado en Aranjuez a veinte y siete de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y dos.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Hacienda, Juan Bravo Morillo.

Rea l  d ec r e t o .
Conformándome con loque me ha propuesto el Ministro 

de Hacienda, de acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1. 0 Queda abolida, como regla de adminis
tración de la Hacienda, la facultad de establecer puestos 
públicos con la exclusiva en la venta al por menor de 
las especies sujetas al impuesto de consumos.

Art. 2 o En lo sucesivo solo podrán usar de la ex
presada facultad, como excepción de las reglas generales 
administrativa», los ayuntamientos de los pueblos que no 
excedan de 500 vecinos, ó los arrendatarios de las mismas 
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corporaciones en Ion caso*, con las restricciones y prévias 
las formalidaJes que se defenninan por la Instrucción par
ticular formada ai efecto ) aprobada por Mi en esta techa.

Art 3. c Las instancias que hagan los ryuntamientos 
pidiendo la facultad de establecer la exclusiva para la 
venta al por menor de una ó mas especies , se 
c i'igirán á los Gobernadores Je las provincias y es
tos, oyendo antes a upa comisión , compuesta de un 
Diputado provincial, elegido por la Diputación; de un 
Consejero provincial, nombrado por los mi-mos Goberna
dores, y del Administrador y de un Inspector de con— 
tribuciones indirecta», resolverán lo que corresponda con 
arreglo á instrucción. . '

Art. -i c Se considerarán encabezados con ¡a Hacien
da por ios derechos de consumo los pueblos que no ex
cedan de 500 vecinos, entendiéndose obliga unios para tres 
años los cupos que hayan de satisfacer.

Art. 5. c El importe de los cupos obligatorios será 
el de los productos que los misinos pueblos rinden al 
Tesoro en el año actual por encabezamiento ó por ar
riendo, ó el que bajan rendido en el año común dei 
Último trienio, teniéndose en cuenta para el aumento qm* 
corresponda las reformas h-chas por Real orden de 31 
de Diciembre de 1831 y Real decreto de 31 del mismo 
mes y año sobre adeudos por los consumos que verifi
quen las tripulaciones de buques en puertos y bahías, y 
jobre carne» frescas, partí, ularmente de ganado de cerda.

Art. 6 ° Los pueblos que tengan mas de de 5ÓÓ ve
cinos continuarán rigiéndose por los medios de adminis
tración, encabezamiento ó arriendo en la forma prescrita 
por las instrucciones y órdenes generales vigentes.

Art. 7 c Sin perjuicio Je la regla general que se es
tablece en el art. 4.® sobre encabezamientos de los pue
blos que no excedan de 300 vecino», subsistirán en toda 
su fuerza y vigor, por los plazos que se hallen estipula
dos, los contratos de arriendo que la Hacienda tenga celebra
dos por derechos de consumo en pueblos de aquella clase.

Art. S. c Los efectos de estas reformas empezarán á 
regir desde el día l. ° de Enero inclusive del año pró
ximo de 1853, aun cuando los contratos de encabezamiento 
6 dearriendo existentes tengan señalados plazos mas largos.

Art 9.° Quedan den gadas las instrucciones, regla
mentos y órdenes que se hallan vigentes en la actu.li- 
dad en cuanto se opongan á este Real decreto.

Art 10 El Gobierno dará cuenta á las Cortes de estar 
disposiciones para su exámen y aprobación.

Dado en Aranjuez á veinte y siete de Junio de tníl 
ochocientos cincuenta y do" =Éstá rubricado de la Real 
inano=Ei Ministro de Hacienda, Juan Bravo Morillo.

In s t r u c c ió n que S M Lx Retnei se h.i ¿xpr'óbdr
en Real decreto de esta fecha estableciendo reglas sobfe 
los casos en que ser.i pcrrnitidd la exchxsiva en la -ucnta 
al por menor de las especies determinadas de consunto, 
y sobre el modo de usarla.
Artículo 1. 0 Será permitido el establecimiento de 

puestos públicos con la venta excltuiva al por menor de 
¡as especies sujetas al impne<ro de consumos en los pue
blos que no excedan de 500’ vecinrrs.

Art. 2 ° Para que los aynnmmrentos ó los arrenda
tarios de los derechos de consumo puedan usar de la fa-- 
cnltad de la exclusiva, precederá siempre el que las mismas 
corporaciones, asociadas de un número de vecinos igual 
Ql de sus individuos, ó duplo, si lo hubiere, que repre- 
eenten la propiedad , el comercio, la industria y las clase» 
menesterosas, lo acuerden así como recurso conveniente 
para que en ninguna época del año falce el surtido nece
sario de especies.

Art. 3. ° Precederá asimismo la fijación de precios á 
las especies por unidades de cuartillo ó libro, y por Fas 
equivalentes que-correspondan del sistema métrico decinf.il 
de pesos y medidas, para cuya operación se tendrán pre
cisamente en enenta.- 1. c el valor de las especies en los 
puntos de su producción, procedencia ó" primera comprcí 
2. ° el gasto del trasporte: 3 c el quebranto natural por 
razón de mermas, derramas y pérdidas: 4 0 el' co-to de 
vendaje; y 5 ° el importe de los derechos y arbii-ios.

Art 4. ' No podrán llevarse á efecto los acuerdos de 
Jos ayuntamientos sobre u n de la exclusiva sin que sean 
r?prev-ádos por los (roberrioJores de las provincias en ios 
tt -minos preven! ios en Real decreto de esta fecha, para

1 lo Cl  ;I les reinitírán ios mismos ayuntamientos copia au

torizada del acta de la sesión 6 sesiones que hubieren pro
ducido dichos acuerdos, y una certificación expedida en 
debida forina del señalamiento de precios á que se hayan 
de Vender las especies al por menor.

Art. 5.° Los Gobernadores de las provincias, previos 
los informes )' noticias que crean oportuno adquirir para 
asegurarse de queconviene á los pueblos la exclusiva res
pecto a algunas ó a todas las especies sobre que la pidan 
y sea permití lo usarla, y de que el señalamiento de pre
cios se haya hecho con estricta sujeción a lo ptescrito en 
el art. 3 °, concederán negarán ó limitarán el uso de 
aquel medió.

Art. G ° Será líbre la venta al por mayor de las es
pecies sujetas al impuesto de consumos, con la sola obli
gación de satisfacer al ayuntamiento ó a quien le subro
gue en sus acciones y facultades, por las qt c se ejecuten 
para el consumo del mismo pueblo, lo que corresponda 
por derechos de tarifa y arbitrios de todas clases.

Art. 7. ° No se permitirá el uso de la exclusiva á los 
pueblos cosecheros sobre los vino1, aceite, cha.olí y sidra, 
ni á los que tengan fabrica» de aguardientes, licores, cer
veza y jabón, siempre que los productos de lás cosechas 
y fabricas basten para sati facer las necesidades del con
sumo local. El vinagre seguirá siempre la misma suerte 
que los vinos chacolí y sidra.

Art 8 0 Tampoco se permitirá sobre las mismas es
pecies a los pueblos que, aunque no tengan cosechas ni 
fabricas, se hallen situados á corta distancia de los puntos 
productores; á saber, á los que disten siete leguas estando 
situados sobre caminos generales, y á los que disten cinco 
desde los provinciales ó vecinales.

Art. 9. ° Las reglas contenidas en los dos artícoloi 
precedentes se aplicarán á los pueblos que se dedican á 
la cria y matanza de ganado de cerda y á la industria 
de la salazón de estas carnes en grande escala para ex
traerlas con destino al consurhO de otros pueblos.

Art. 10. El U’O de la exclusiva se concretará en todo 
caso á las poblaciones y al radio exterior de ellas hasta 
la distancia de dos mil varas castellanas, ó la equivalente 
en metros lineales, contados desde la última casa de las 
agrupadas.

Arr 11 Los paradores, posadas, casas de labranza ó 
recreo, y las ventas que se hallen fuera de dicho radio, 
podrán consumir y vender libremente todas las especies, sin 
mas obligaciones que las comunes y ordinarias que pres
cribe el Real decreto de 23 de Mayo de 1843 para ase
gurar la recaudación de ios derechos y arbitrios.

Madrid 27 de Junio de 1852 =Bravo Morillo.
Nbm.

Cimdar nútí\, 287.
En este Gobierno de provincia, se han recibido las Reales 

órdenes siguiente*.
Obras públicas.

Eterno. Sr.: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G. ) de 
una exposición de D. Isidoro Pourcet, en hombre y re
presentación de la Compañía que debe ejecutar la canali
zación dH rio Ebro, pidiendo se la permita depositar los 
nuevo, millones de reales que previenen las Condiciones de 
la ley de 26 de Noviembre último en las arcas del teso
ro público, mediante cuenta corriente, al interés legal del 
G por 1Ü0. pero con la facultad de retirarlo la compañía 
que Pourcet forme si no se conformare con los estatu
tos que para su creación el Gobierno aprobase:

Considerando que la condición de constituir el depósito 
en el Rauco de San Fernando, como previene la ley an
tes citada, es para la garantía del depositante, y que si es
te renuncia á ella solicita depositar en el tesoro público, 
no puede negársele: .

Considerando que en acceder á este punto gana el Es
tado en crédito, pues recibe una prueba pública déla con
fianza que se tiene en él:

Considerando, respecto al segundo particular de la ex
posición de Pourcet, que una empresa que principia sus 
operaciones por la consignación de un deposito tan con
siderable, y ha de Continuarlas instantáneamente por in— 
vertir otras mayores sumas en las obras de su objeto, dá 
Una prueba evidente, no solo de la solidez de su organi
zación, sino de la verdad real de su propósito de tra
bajar.

Considerando que si llegado el caso, que no es de es
perar, de no eonfiirmarse c.m las condiciones que se exi
giera en sus reglaineutus, la pretensión que inlfuuuce de 
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que se considere caducada ía concesión y se íes devdéiva 
h lianza en nada coiuprofheté los intéréses del Estado, 
pues quO este nada habrá dado á la empresa hasta en
tonces de qué necesite reintegrarse:

Considerando que si bien por la condición 26 del plie
go de ellas, la empresa, en el caso de formarse por ac
ciones, debería constituirse con arreglo á la ley y regla
mentó de 1M8; pero que ni en aquella condición ni en 
ninguna otra se estípula que por no cdrtfurmarse cb al
gunos puntos con la mencionada ley, la empresa haya de 
perder su depósito:

Considerando qde si la empresa caduca pdr tal causd> 
ó por otra que la sea imputable, se estará en el caso 
de la condición 20, y perderá el valor del proyecto , los 
planos y obras qüe tenga hechas, con lo cual quedatá 
bastante castigada:

Considerando, en íin.qde basta tanto que loá rcglá- 
menlos no estén aprobados, la empresa no puede Consi
derarse legalmente constituida, ni atitofizada para emi
tir acciones, por donde se vé qüé ni para él púbhcb hay 
peligro que el Gobierno necésile precaver, en desempeño 
de la acción lulélar que le encomiendan lá méncíuriada ley 
y reglamento de I8Í8 para las sociedades por acciones;

De acuerdo con el párecér del Consejo de MinislioSj 
S. M se. ha servido acceder á la pretensión dél Concesio
nario de la canalización del Ebro D. Isidoro Pourcet, én 
los dos puntos que comprende , y disponer:

l.6 Que realice en el tesoro publicó él depósito de 
nueve millones de reales, mediante cuenta corriente , al 
interés legal del ti por 100 al áno, y qüe se devuelva 
ó la compañía que Poürcel forme para ejecutar las obras, 
como previenen las condiciones ile la ley antes Citada, 
por medio de giros á cargo de las tesorerías de la Hacienda 
pública que. se hallen situadas en las provincias que cru
za la canalización.

2. ° Que si la citada Compañía no sé conformase con 
los estatutos qüe por el Gobierno se aprueben para su 
formación, se la devuelva el depósito hecho en las arcas 
del tesoro , caducando la concesión otorgada á Pourcet, y 
perdiendo este el valor de las obras hechas , proyecto y 
planos aprobados.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y efectos Consiguientes. Dios «uarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Junio de 18^2.—Mariano Miguel do 
Reynoso.—Sr. Ministro dé Hacienda

El Excmo. Sr. Ministro de Fomvnto se ha servido co
municarme con esta fecha la Real orden que sigue.—Excmo. 
Sr,—Én vista de lo manifestado por el Presidente de la 
Junta provisional de Gobierno de la Empresa de la cana
lización del Ebro, y de haberse verificado el deposito que 
previene la ley de 26 de Noviembre último; S. M. la Reina 
(q. D. g.) se ha servido disponer se autorice á dicha Junta 
para que empiece los trabajos de canalización del referi
do rio, según el proyecto aprobado.»—Lo que traslado 

a V. S. para sú conocimiento y á fin dé qué se siHá eft- 
cargar'á los /íyuntamiénlos dé bis pueblos imnediálos al 
Ebro éh osa provincia, no pongan obstáculo á la Etiipre- 
sa de dicha Canalización p ira rjecúlnr las trabajos, antes 
bien se la préste el ansilio qué reclame una obra dé tan
ta importancia. Dios guatde á V. S. muchos años. Ma
drid 2 Julio de 1832.-i-.lh8é dé Hesela.

Lo gue se inserta en este perrídico n/iciái para rotidchni^nlo 
y satisfacción del publico, esperadlo de tos Atywltatnienths de 
los pueblbs riberiegos prestarán á diefid eñtprAá ciúiútüs hásihos 
necesite para llevar adelante un proyecto tan idtrresante al por
venir de este suelo, secundando asi los deseos dt S /V. rpte fon tan
ta solicitud mira todo cuanto tiende al desarrollo y [omfntó <kí 
bienestar de sus pueblos. Zaragoza 10 Julio de 18Ó2.—Si
món de Roda.

Num 673
Circular núm. 288

Al reconocer el perito agrónonto D. Victof Latid ; lós 
montes de Jarque, no manifestó el escéso de Corteza qué 
había estraido el ayuntamiento de dicho pueblo; y los da
ños que se habían causado; por los cuales Sé está ins
truyendo la correspondiente Causa en el Juzgado dé 1.a 
instancia, sirva ésto de ejemplar á loá demas ayuntámientos 
que se aventuran á separarse de las ('.oheesiones, esponiéh- 
dosé á una denuncia, y á destruir la riquéZá de los mon
tes que tan recomendada se halla. Por la ocultación he
cha por el referido peritó Lana; he resuelto quéde suspenso 
de su destino hasta qué el Gobierno de S. M. acuérde Otra 
Cosa. Zaragoza 10 Julio 1832 —Simón dé Roda.

Número 374.
Circular núm ¿89.

No habiéndose solicitado en tiempo la dematcácibn dé 
ía mina de cobre denominada Tórtola, sita en término dd 
El Erasno, conforme á lo prevenido en los artículos 30 y 
51 del reglamento; he acordado declarar sin efecto él es
pediente de registro de la misma; incohado por U. Anto
nio Azcoya, vecino dé Calatayud, en virtud dé las Reales 
órdenes de l.° dé Setiembre de 1851, 8 de Marzo y 30 
de Junio últimos.

Lo que se inserta en este periódico para cohociriiieritd 
del público. Zaragoza 10 de Julio de 1852.— Simón dd 
Boda.

Núm. 575.
Consejo povincial dé Zdragoid.

Con el objeto de que el Consejo pueda tener á pfitüérá 
Vista un conocimiento exacto de los impediméiitos que ale
gan los mozos y sus interesados en el reemplazo de 1851; 
y la resolución dél AyUntamicntó, he dispueSti) que los co
misionadoS para la entrega de quintos al tiempo de presen
tar las actas lo hagan también de un estado espresivo igual 
al modeló que á continuación se inserta Zaragoza lí dd 
Julio de 1852.—El Presidente, Simón de Roda.—P. A D. 
C., Damian de Azcarate, Secretaria.

Pueblo de Partido de Quinta de 1831.

Estado que manifiesta el número de mozos de Li primera edad y el resultado de los declarados útiles ó múlileS del sortea verificada 
en este pueblo el día

Númer o dé Mozos dr l a 1.a edad. Cüpo qcehá cabido.

Número do 
cada uno.

Éscepciones que alega.

NOMBRES.

Resolución del 
Ayuntamiento.

Inútil Hábil.
Reclamación ante el Consejo.
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Núm. 576.
Junta provincial de Benejicencia de Taragoza.

Queda abierto el pago de la lactancia y crianza de ni
ños espósitos procedentes de la inclusa del Hospital de Nlra. 
Sra. de Gracia de esta ciudad, hasta el 28 del presente mes 
En su virtud los encargados de dichos espósitos pueden 
presentarse al cobro del estipendio devengado en las ofi
cinas del referido Hospital todos los días de nueve á once 
de la mañana, eseeptnando á los de esta capital que lo 
harán los Martes á las citadas horas Zaragoza 9 de Julio 
de 1852.—El Gobernador de la provincia Presidente Si
món de Roda.

"Núm. 577.
Don Alejandro Benito y Amia, Juez de primera instan

cia de La Almuma de Doria Godina y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edic

to y pregona Vicente Sancho, soltero, jornalero del cam
po residente en la villa de Calatorao, contra quien estoy 
procediendo criminalmente de oficio sobre heridas causa1 
das á Pedro Carnearte, vecino de Zaragoza, para que en 
el termino de nueve días se presente en este tribunal ó 
en las cárceles de este partido á tomar traslado y defen- 
»a de la culpa y cargos que dedicha causa le resultan que 
si asilo hicue se le oirá y guardará justicia en lo que la tu
viere y en otro caso la continuaré en su ausencia y rebeldía 
señalándole los estrados del tribunal con quien se enten
derán los traslados y actuaciones relativas á dicho proce- 
sach). Y para que conste mando fijar el presente en La 
Almuma a 28 de Junio de 1852—Alejandro Benito y 
Avila —De su orden, Mariano Gómez.

Núm, 578.
^xcei?le Gómez de Eritema, secretaria honorario de 

a u y JueZ de 1 ° mst(nícifl esta ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido, de que el infrascrito escribano da fe 

Al Mr. Gobernador civil de la provincia de Zaragoza, 
hago saber: que en este Juzgado y por la Escribama del 
actuario se sigue causa criminal con motivo del alboroto 
ocurrido en la carretera de Aragón el día 10 de Febrero 
D'tWüy por los trabajadores que se encontraban ocupados 
en dicha carretera en el machaqueo de canto; en cuva 
causa he acordado recibir declaración de inquirir á Fran
cisco Calabria de estado casado, con Ebarista Gómez, na
tural de Castelruiz provincia de Soria^ y para su compa- 
recenei» en este Juzgado se dirigió exhorto al Juzgadode 
Agreda, por el que me ha sido devuelto sin que se baya 
podido, notificar al Calabria, por ignorarse su paradero, 
resultando únicamente Irallarse segando en tierra de Za
ragoza, y en su vista he acordado dirigirme á V S co- 
nm lo ejecuto para que se sirva disponer que por medio 
de Boletín oficial de esa provincia se baga saber al refe
rido Francisco Calabria, se persone en este Juzgado á los 
fines mandados. ¥ para que tenga efecto lo mandado di- 
njo a V b. el presente. Por el cual de parte de 8. M. 
¿q. D. gr.) cuya jurisdicción en su Real nombre cierzo 
exhorto y requiero á V. S y de la mía le pido y encar
go, que luego que llegue a sus manos se sirva prestar 
su cumpkmwnlo, y en su consecuencia tenga efecto lo 
mandado. En lo asi hacer y mandar, administrará justi- 

yo al tanto en iguales casos. Dado en Al
éala de Henares á 1. ° de Julio de t852.-Vicenle Gó
mez deEnlerm.—Por mandadodesu Sría., Esteban Azaña.

Continúa la colecc ion de las Reales disposiciones que 
han de regir para el reemplazo del Ejército.

■ V* . L°S c*tados Comandantes daran á los res- 
pecirvos Capitanes generales en el modo y tiempo que es
tos determinen , conocimiento de los quintos que reciban 
y de ¡as carras de pago ó documentos equivalentes que 
se ¡es bubresen entregado en sustitacron de lot mozos 
redimidos por la expresada cantidad.
,1 z3'-°" H distribucion de quintos entre las armas
del Ejército se hura como hasta aquí por el Ministerio 
de la Guerra. este fin remitirán ios Directores al mis
mo Ministerio noticia del número de hombres que falte 
á sus armas respectivas para el completo de la fuerza de 
reglamento, expresando al propio tiempo el de los indiví- 
du“$ delo$ cuerpos que soliciten reengancharse,
iiomdn. d- t Lade <Iuinlos se bará por los comi- 
iionados de los Cuerpos en los términos y con la alter
nativa que previeue la Real orden de diez y ocho de 

Mayo de mil ochocientot cuarenta y cuatro, y concloidg 
esta operación^ los Comandantes de ¡ai Cajas, al tiem
po de dar cuenta al Capitán general de su resultado, lo 
remitirán las relaciones de los hombres entregados y loe 
documentos correspondientes á ios mozos que se han re
dimido. El numero de estos últimos se repartirá en lat 
cajas entre los cuerpos á que se destine su contingente, en 
proporción al número de reemplazos que á cada u q q  
corresponda.

-<4rt. 5. ° Luego que haya finalizado el plazo de doi 
meses que como término perentorio é improrogable para 
verificar la sustitución por metálico señala el art. 137 del 
citado proyecto de ley, los Capitanes generales de los dis
tritos remitirán á los Intendentes militares de los suyot 
respectivos relación de los mozos que se han eximido de! 
servicio por la cantidad de seis mil reales, con expresión 
de los pueblos á que pertenecen y con inclusión de Jas 
cartas de pago ó documentos que acrediten la entrega de 
aquellas cantidades al Banco Español de San Fernando, ó 
puesto en poder de sus comisionados en las provincias; 
dando al mismo tiempo conocimiento al Ministerio de la 
Guerra.

^4rt. 6. ° Los Intendentes de distrito remitirán al ge
neral militar las cartas ó documentos de pago de que trata 
el articulo anterior para los usos convenientes.

¿4rt. 7.° Terminada la taca de quintos, los Directo- 
fores de las armas darán parte al Ministerio de la Guerra 
del resultado de aquella operación remitiendo al efecto 
una noticia del número de reemplazos que se Ies hubieren 
señalado, del que han recibido y del que les falta para 
completar sus'respectivos cupos

Art. 8. ° Si de las noticias del número de quintos re
cibidos y del de tropa reenganchada resultase sin comple
tar la fuerza de reglamento, se darán por el Ministerio de 
la Guerra las ordenes convenientes para que las armas pro
cedan á la admisión de voluntarios, ya sean de la clase de 
licenciados del ejército ó la de paisanos.

^r?". ? £°n est® objeto y al propio tiempo que por 
el Ministerio de la Guerra se expidan las órdenes de que 
trata el artículo anterior se manifestará á los Directores de 
las armas la cantidad señalada á cada una para reemplazar 
sus bajas, á fin de que con este conocimiento den dichos 
Directores las instrucciones convenientes á los Coroneles de 
los Cuerpos, para la adquisición de voluntarios hasta el nú
mero que necesitaren.

_ Art. 10. Serán admitidos al reenganche todos los in
dividuos de tropa del Ejército permanente y de la reserva 
próximos á cumplir su empeño, con tal de que lo que les 
falte no exceda de seis meses, condonándoseles lo que les 
reste para cumplir dentro de aquel término y sentándo
seles desde luego su nueva plaza. Siempre que hubiese exis
tencia en el fondo general de redimidos podrán admitirse 
reenganches parciales en cualquiera época del año.

(3? cominuítrÁ )
, PARTE NO OFICIAL.

El ayuntamiento deTorrelap/ija, con el competente per» 
miso del Excmo. Sr Gobernador de la provincia t y ba
yo los pactos aprobados por dicha superior autoridad, que 
estarán de manifiesto en su secretaría, sacará á pública 
subasta la posada correspondiente á sus propios, en los 
dias 9, 13 y 18 del corriente á las dos de la tarde, cu
yo arriendo se rematará en el -mas ventajoso postor.
■Los Sres terratenientes del pueblo de Peñajlor, que re

sidan en 'Laragoza} Villamayor, iLeciñena y Perdiguera, 
tendrán la bondad de designar persona de responsabili
dad en dicho pueblo de Peñajlor, que se entienda con el 
cobrador de contiburiones para el pa^o de sus respectivas 
cuotas, pues de no hacerlo asi les parará el perjuicio que 
naya lugar.

Con fa autorización del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, el ayuntamiento constitucional de Bubierca, re
petirá la subasta en virtud de mejora del arriendo del 
horno de cocer pan, perteneciente á sus propios, el dia 25 
del actual y hora de las tres de su tarde.

El ayuntamiento constitucional de Maca, con la com
petente autorización del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, arrendará en pública subasta á las tres de la 
tarde de los dias 15, 20 y 25 del corriente la casa po
sada perteneciente á los propios de dicho pueblo.

'Laragoaa: Imprenta Nacional.
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